
 

 

-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: DAVID MONTAÑO BANGUERA 

DDO: EMPRESA ENERGIA DEL PACIFICO EPSA Y PROSERVIS,  

LLAMADO EN GARANTIA LIBERTY SEGUROS 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 002 2013 00063 03 01 (414/2023) 

 

AUTO N° 1159 

 

Santiago de Cali, primero (1) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por las partes en contra de la sentencia 

número 251  del 21 de noviembre   de 2023, proferida por el juzgado SegundoLaboral del 

Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: : DIOMEDES CUERO CAICEDO 

DDO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 002 2020 0044501 (417/2023) 

 

AUTO N° 1140 

 

Santiago de Cali, primero (1) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por el demadante en contra de la sentencia 

número 250  del 21 de noviembre   de 2023, proferida por el juzgado SegundoLaboral del 

Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: SEGUNDO NEMESIANO MONTEZUMA CAICEDO 

DDO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 02 2022 00293 01 (419/2023) 

 

AUTO N° 1142 

 

Santiago de Cali, primero (1) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por el demandante en contra de la sentencia 

número 254 del 23 de noviembre   de 2023, proferida por el juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: : MARTHA CECILIA GOMEZ 

DDO: ESIMED S.A 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 004 2019 00400 01 (418/2023) 

 

AUTO N° 1141 

 

Santiago de Cali, primero (1) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por la parte demandada en contra de la 

sentencia número 191 del  18 de septiembre  de 2023, proferida por el juzgado  Cuarto 

Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: LUIS GUIMERMO NAVIA PERDOMO 

DDO: COLPENSIONES- PORVENIR- COLFONDOS- SKANDIA 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 011 2022 00262 01 (420/2023) 

 

AUTO N° 1143 

 

Santiago de Cali, primero (1) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por PORVENIR Y COLFONDOS y el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones a la sentencia número 196 del 06 de 

octubre de 2023, proferida por el juzgado Once Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: DEBORA MARCELA MUÑOZ ORTIZ 

DDO: MISIÓN TEMPORAL LTDA. 

Litisconsorte necesario: ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO - 

ALMAVIVA S.A 

Llamado en garantía: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 014 2019 00785 01 (413/2023) 

 

AUTO N° 1158 

 

Santiago de Cali, primero (1) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por el demandante en contra de la sentencia 

número 350 del 24 de octubre   de 2023, proferida por el juzgado Catorce Laboral del 

Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JUAN AGUSTIN IBARGUEN MOSQUERA 

DDO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y  

CONTRIBUCIONES PARAFISCAL UGPP y POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 017 2021 00296 01 01 (422/2023) 

 

AUTO N° 1145 

 

Santiago de Cali, primero (1) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por la UGPP y el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la entidad de seguridad social antes enunciada a la sentencia número 

90 del 24 de agosto de 2023, proferida por el juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARTHA GARZÓN RODRIGUE 

DDO: COLPENSIONES- PORVENIR-  

RADICACIÓN: 76 001 31 05 017 2022 00133 01 01 (421/2023) 

 

AUTO N° 1144 

 

Santiago de Cali, primero (1) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por PORVENIR a la sentencia número 100 del 

31 de agosto de 2023, proferida por el juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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